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G.O.17606 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 50 

(De 16 de Mayo de 1974) 

 

Por la cual se concede una exoneración. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

 

 ARTÍCULO PRIMERO. Se exoneran del pago del impuesto sobre la 

renta los intereses pagados por la Corporación Azucarera La Victoria al Bankers 

Trust Company, New York, N.Y., por la suma de US$4.5 millones, celebrado entre 

ambas entidades el día 9 de mayo de 1973 y 25 de septiembre de 1973 y 

autorizado por Resolución No 73-2 de 30 de abril de 1973, del Comité Ejecutivo de 

la Corporación Azucarera La Victoria y por Resolución No 4 de 9 de mayo de 1973 

del Consejo de Gabinete. 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO. Esta Ley comenzará a regir a partir de su 

aprobación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
Dada en la ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro. 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
ARTURO SUCRE P. 
Vicepresidente de la República 
 

CARLOS ESPINO 
Presidente de la Asamblea Nacional de  

Representantes de Corregimientos. 
 

Roger Decerega 
Secretario General 
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